PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 23/2014
VISTO: 

Los semáforos que no cuentan con tecnología LED, ubicados en las esquinas de las calles 9 y 28, 7 y 27, 4 y 28, y 10 y 29 de la ciudad de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:
Que, son reiterados los reclamos de los veinticinqueños que han expuesto problemas de visibilidad, principalmente al atardecer o amanecer, cuando resulta dificultoso ver por el sol, debido a que hay semáforos que aún no cuentan con la tecnología LED en la ciudad de 25 de Mayo.

Que, específicamente, los semáforos a los que se hace mención son los  ubicados en las esquinas de las calles 9 y 28, 7 y 27, 4 y 28, y 10 y 29 –este último actualmente no funciona- de nuestra ciudad.

Que, la tecnología LED (por sus siglas en inglés, que en español significa Diodo Emisor de Luz) es utilizada actualmente en la mayoría de las ciudades de la provincia de Buenos Aires, ya que estas lámparas hechas para los semáforos son eficaces y sustentables para el medio ambiente por su menor consumo energético y su mayor durabilidad.

Que, además no generan el "efecto fantasma" cuando el sol se encuentra en contraposición al automovilista, ni encandilamiento y otras de las virtudes es su inalterabilidad de colores, lo que aumenta la seguridad vial, como puede advertirse en las esquinas de 25 de Mayo donde los semáforos cuentan con este mecanismo luminario.
Que, como es de público conocimiento, las esquinas antes detalladas donde faltan lámparas LED en los semáforos, corresponden a arterias de mucho tránsito y algunas son de ingreso y egreso a la zona céntrica.

Que, la instalación de lámparas LED en los semáforos ubicados en las esquinas de las calles 9 y 28, 7 y 27, 4 y 28, y 10 y 29 contribuirá con el ordenamiento del tránsito, el ordenamiento peatonal y con la prevención de accidentes.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que tenga a bien incorporar lámparas LED en los semáforos ubicados en las esquinas de las calles 9 y 28, 7 y 27, 4 y 28, y 10 y 29 de la ciudad de 25 de Mayo.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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